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Justificación 

La Secretaría Técnica de Autoridad Presupuestaria, mediante oficio STAP-0811-

2021, amplió el límite del gasto operativo para el programa administrativo 

correspondiente al año 2021 en ¢780.360.000, de tal manera que el inicialmente 

establecido por la suma de ¢2.910.000.000 pasa a ¢3.690.360.000.   

Con la presente modificación presupuestaria se reclasifican algunas subpartidas 

pasando el presupuesto del programa cooperativo al programa administrativo 

tomando en cuenta la ampliación señalada. 

Además de lo anterior, se atienden necesidades de algunas gerencias donde solicitan 

reclasificar ciertas subpartidas.  El documento también contiene ajustes de la partida 

de remuneraciones, ya que se observó -producto del monitoreo presupuestario que 

se realiza- que es necesario rebajar presupuesto de algunos departamentos que 

presentan saldos en algunas subpartidas, tanto de cargos fijos como pluses y cargas 

sociales patronales y se redirecciona para los departamentos que requieren los 

recursos. También se rebaja el saldo de la subpartida de salario escolar. Los ajustes 

de la partida de Remuneraciones, Servicios, Materiales y Suministros, entre otras se 

dan en los dos programas institucionales.  

La modificación refleja un incremento del programa administrativo por la suma de 

¢784.247,0451, con dicha cantidad se estaría al tope del límite ampliado por la STAP 

para el 2021. 

A continuación, se muestra en forma sintetizada el efecto de la modificación 

presupuestaria a nivel de partidas, ahí se observa cuales aumentan y cuales 

disminuyen: 

 

 
1 Es posible incorporar  en la modificación ¢784.24 millones  un crecimiento de egresos para el  programa 

administrativo porque  el presupuesto ordinario 2021 propiamente  del programa administrativo  aprobado por 

la Contraloría General de la República  se ubicó en   ¢2.906.10, millones,  por lo tanto  con lo que se incorpora  

el egreso proyectado de dicho programa pasa a   ¢3.690.36 millones, justo el límite  ampliado por la STAP par 

el año 2021.    
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Tabla 1. Infocoop:  Efecto neto de la modificación 1/2021 por programas y a nivel 

consolidado y por partidas presupuestarias, en colones: 

 

 

 

PARTIDAS  PRESUPUESTARIAS REBAJO AUMENTO TOTAL

REMUNERACIONES -40.933.991 88.113.286 47.179.295,00

SERVICIOS -70.000.000 698.260.000 628.260.000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS -8.000.000 14.511.000 6.511.000,00

ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0,00

BIENES DURADEROS 0 102.755.650 102.755.650,00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 6.800.000 6.800.000,00

CUENTAS ESPECIALES -7.258.900 0 -7.258.900,00

TOTAL -126.192.891 910.439.936 784.247.045

AJUSTES  PROGRAMA ADMINISTRATIVO

PARTIDAS  PRESUPUESTARIAS REBAJO AUMENTO TOTAL

REMUNERACIONES -54.610.006 17.687.022 -36.922.984,00

SERVICIOS -632.510.000 18.150.000 -614.360.000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS -17.500.000 17.500.000 0,00

ACTIVOS FINANCIEROS -33.000.000 0 -33.000.000,00

BIENES DURADEROS -96.766.650 2.000.000 -94.766.650,00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 0 0,00

CUENTAS ESPECIALES -5.197.411 0 -5.197.411,00

TOTAL -839.584.067 55.337.022 -784.247.045

AJUSTES  PROGRAMA COOPERATIVO
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A continuación, se explican los movimientos presupuestarios por programas: 

Programa Administrativo: 

El Departamento de Recursos Humanos  mediante el oficio  DH No.232/2021 solicita 

se realicen los ajustes en el presupuesto de las  subpartidas  00502 “Aporte Patronal 

al Régimen Obligatorio de Pensiones” y 00503 “Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral”, en virtud del cambio que tuvo la normativa según lo 

aprobado por la Asamblea Legislativa el año pasado cuando se revisó y ajustó el 

ROP, en donde se incrementó el porcentaje del subpartida 00502 al 3%  y la 00503 

pasa al 1,5%, anteriormente los porcentajes estaban  al contrario. 

Para realizar los ajustes se revisó la ejecución presupuestaria y tomando en cuenta 

el comportamiento del gasto. 

Se aprovechó para realizar otros ajustes en la partida de remuneraciones  

relacionada también en el tema salarial y de cargas sociales,  tomando en  cuenta que 

algunos funcionarios han sido traslados a otros departamentos, por lo que  amerita 

que el salario y algunos pluses sean reflejados donde el funcionario esté prestando 

el servicio y contribuye a las metas establecidas en el POI 2021, de tal manera que lo 

que se realiza es una reclasificación y un traslado de recursos  entre departamentos 

de acuerdo con las necesidades detectadas.  

Los departamentos que más incrementan el presupuesto de remuneraciones  son la 

Dirección Ejecutiva, Secretaría de Actas y Administrativo Financiero, ya que  en el 

primero  se está reflejando el incremento en el número de plazas de la Dirección con 

PARTIDAS  PRESUPUESTARIAS REBAJO AUMENTO TOTAL

REMUNERACIONES -95.543.997 105.800.308 10.256.311,00

SERVICIOS -702.510.000 716.410.000 13.900.000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS -25.500.000 32.011.000 6.511.000,00

ACTIVOS FINANCIEROS -33.000.000 0 -33.000.000,00

BIENES DURADEROS -96.766.650 104.755.650 7.989.000,00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 6.800.000 6.800.000,00

CUENTAS ESPECIALES -12.456.311 0 -12.456.311,00

TOTAL -965.776.958 965.776.958 0

AJUSTES  CONSOLIDADOS
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la incorporación de la plaza  de asesora estratégica. En la Secretaría de Actas se 

vuelve a presupuestar la plaza de una asistente ejecutiva, -a dicha área se le había 

eliminado sin embargo como la reestructuración estuvo fallida se le devuelve la 

plaza-, en el caso de Administrativo Financiero se le trasladó una plaza que proviene 

del Departamento de Financiamiento y otra del Departamento de Educación y 

Capacitación, el traslado fue necesario para apoyar las áreas contable y de   

proveeduría.  

Los movimientos de personal desajustaron la proyección incorporada en el 

presupuesto ordinario, por ello que es necesario corregir para visualizar de mejor 

forma el costo de cada departamento y en general la proyección por meta. 

En el caso de la Auditoría Interna también se detectó que más bien existía remanente, 

principalmente por el tema de anualidades lo que incide también en que se tenga 

que ajustar otras subpartidas.  La situación se produce porque cuando se 

presupuestaron los salarios se contempló a una funcionaria que tenía un número 

importante de anualidades. Sin embargo, al jubilarse en diciembre 2010, el egreso 

del 2021 en anualidades principalmente tiene un saldo importante por lo que es 

necesario rebajar y trasladar los recursos para atender necesidades en otros 

departamentos. 

En el programa administrativo además de los ajustes de la partida de 

remuneraciones, algunas gerencias han solicitado variaciones que en el fondo son 

reclasificaciones, las cuales se señalan a continuación: 

La gerencia del Departamento de Comunicación e Imagen mediante los oficios CI- 

122-201  y CI- 130-201  solicita el rebajo de la subpartida de publicidad y propaganda 

en la suma de ¢40.000.000 y en la subpartida de actividades protocolarias en 

¢30.000.000, señalando en el primer caso que se ha atrasado la licitación que 

pretendía  contratar los servicios de una agencia de publicidad  que gestione  el tema 

de pauta publicitaria. También toma en cuenta que ya en octubre hay veda electoral, 

por lo que considera que se debe reducir el presupuesto. 

Por  otro lado, también considera necesario rebajar el presupuesto de actividades 

protocolarias tomando en cuenta que varias de las actividades proyectadas no se 

podrán realizar por la limitación de organizar actividades presenciales masivas. Se 
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propine desde dicho departamento incrementar la subpartida de impresión, 

encuadernación y otros en la suma de ¢10.000.000, de tal manera que permita contar 

con recursos para   publicar libros y material impreso y con ello iniciar la 

contratación con la Imprenta Nacional. El remanente del rebajo se aplica para 

solventar necesidades de otros departamentos. 

La Gerencia del Departamento de Asesoría Jurídica  mediante oficio  AJ 065-2021 

solicita  se incremente   la subpartida de servicios en ciencias económicas y sociales 

en la suma de ¢5.000.000, con la finalidad de contar  con presupuesto para contratar 

profesionales con especialidad en recursos humanos con énfasis  en empleo público 

para asesorar a la Junta Directiva y a la Dirección Ejecutiva institucional con los 

informes recomendativos, derivados de los procedimientos administrativos que se 

deben abrir. Lo anterior es necesario porque algunos procedimientos son 

precisamente de funcionarios que laboran en el Departamento de Recursos 

Humanos y por inopia, la Asesoría Jurídica debe contar con dicha asesoría. 

La Gerencia del Departamento Administrativo Financiero mediante los oficios AF 

294/2021 y AF 321/2021 está solicitando ajustes de varias subpartidas que son 

necesarias para cubrir egresos de los próximos meses. Se  incluyen también los 

ajustes que provienen del incremento del límite del gasto, el cual da la posibilidad 

de rebajar del programa cooperativo  el presupuesto que se debe reflejar en el 

programa administrativo tales como la subpartida de servicios generales, 

mantenimiento de edificio y otros que inicialmente se habían contemplado en el 

programa cooperativo debido al reducido límite de gasto fijado para el programa 

administrativo 2021. 

Aparte de dicha reclasificación, el Departamento Administrativo requiere más 

presupuesto en la subpartida de impuesto a bienes inmuebles, debido al aumento 

de propiedades que el Instituto se ha adjudicado y que debe mantener al día los 

pagos con las municipalidades hasta que las propiedades sean vendidas. En esa 

subpartida se está incorporando ¢40.000.000 sin embargo no se descarta que dicha 

suma pueda incrementarse si la institución aumenta  la cantidad de bienes por 

concepto de adjudicaciones. 

En la subpartida de cuota a organismos internacionales, tomando en cuenta lo 

comunicado por el Ministerio de Hacienda según oficio TN-UCI-0148, debe aportar 
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la suma de ¢35.000.000 durante el presente año. Si bien es cierto la cuota a 

organismos internacionales se incluyó en el presupuesto ordinario el monto 

disponible no es suficiente, por lo que hay que aumentar en ¢6.800.000 para 

completar el disponible y realizar la transferencia.   

La cuota a organismos internacionales viene incrementándose cada año. Ella es 

establecida por el Ministerio de Hacienda tomando como base el egreso 

administrativo del Instituto. Es importante señalar que el gasto efectivo en los 

últimos años se ha mantenido, inclusive ha sido más bajo, pero la cuota que se le fija 

a la institución sube, posiblemente por efecto del tipo de cambio. Hay que recordar 

que con dicha transferencia el Gobierno Central asume costos que posiblemente 

debe pagar en dólares por lo que ese incremento lo traslada a las Instituciones del 

Estado. 

Se está incrementando también el presupuesto en la subpartida de servicios en 

ciencias económicas y sociales para contratar el servicio de la toma física de los 

activos institucionales para solventar y corregir las observaciones y 

recomendaciones emitidas por la Auditoría Externa sobre los Estados Financieros. 

El año pasado se había presupuestado, sin embargo no fue factible realizar la 

contratación por lo que se presupuesta nuevamente. 

El resto de los ajustes se pueden observar en las páginas 13, la justificación en las 

páginas 35 a la 38 del presente documento. 

En el Departamento de Tecnologías de información se hacen los ajustes relacionados 

con el traslado de recursos que se habían establecido en el programa cooperativo 

pero que más bien corresponde reflejarlo en la medida de las posibilidades en ese 

departamento, tomando en cuenta la ampliación establecida por la STAP. 

A nivel general en el programa administrativo también se está rebajando de la 

subpartida sumas sin asignación presupuestaria el monto de ¢7.258.900 y se está 

aplicando a egreso operativo. Hay que recordar que dicha cantidad proviene de 

algunas improbaciones del presupuesto ordinario 2021, sin embargo, la 

administración tiene la potestad de redireccionarlo, como lo hace en la presente 

modificación presupuestaria.   
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Todos los egresos operativos que se ajustan tienen como fuente los ingresos 

corrientes. 

Programa Cooperativo: 

En este programa también se realizan ajustes y reclasificaciones necesarias de la 

partida de remuneraciones para todos los departamentos.  En los departamentos de 

Financiamiento y Educación-Capacitación los ajustes en la partida son más 

importantes debido a los traslados de personal al Departamento Administrativo 

Financiero. 

También se refleja en dicho programa el traslado de presupuesto operativo al 

programa administrativo tomando en cuenta la ampliación del límite del gasto ya 

señalada. Los traslados equivalen a las subpartidas de alquiler de equipo de 

cómputo, servicio de transferencia electrónica, servicios médicos, servicios 

generales, seguros, mantenimiento de edificios, mantenimiento equipo de cómputo 

y bienes intangibles, los cuales se trasladan a los Departamentos de Recursos 

Humanos, Tecnologías de Información y Administrativo Financiero.  

En el Departamento de Supervisión, tomando en cuenta el oficio SC 685/2021 se 

rebaja la subpartida de servicios jurídicos por ¢8.150.000 y se traslada a la subpartida 

servicios de ingeniería. Es una reclasificación que no afecta la meta  la cual está 

enfocada en llevar a cabo el proceso de liquidación de cooperativas.  

La Comisión permanente de Cooperativas de Autogestión, mediante oficio CPCA 

111/2021 solicita se ajuste el presupuesto del FNA del periodo 2021, para lo cual la 

directora de dicha comisión, Lic.  Patricia Bravo, solicita se rebaje de la subpartida 

de préstamos al sector privado la suma de  ¢18.000.000 y se traslade a la subpartidas 

de actividades de capacitación  en ¢10.000.000, equipo de cómputo en  ¢2.000.000 y 

a bienes intangibles ¢6.000.000, estas dos últimas son parte inherente y necesaria 

para dar la capacitación a las cooperativas autogestionarias en aplicación de la Ley 

4179 según artículo 142.  La reducción de la subpartida de préstamos al sector 

privado se da tomando en cuenta que parte de dicho presupuesto proviene del 

ingreso corriente, con lo cual se cumple con el artículo 6 de la Ley 8131 y las normas 

presupuestarias. 
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En el programa cooperativo también se redirecciona los recursos improbados del 

presupuesto ordinario 2021, por un monto de ¢5.197.411 de ahí que se rebaja dicha 

cantidad y se traslada para asumir egreso operativo lo cual es parte del equilibrio 

presupuestario. 

El ajuste neto en el programa administrativo y el cooperativo a nivel de subpartidas 

presupuestarias es el siguiente: 
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Tabla 2. Infocoop: ajuste neto de la modificación del programa administrativo y 

cooperativo en colones desglosado por subpartidas es el siguiente:  

 

 

DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

 

.00101 Sueldos por cargos fijos 0 31.720.000

.00301 Retribución por años Servidos -6.203.000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión  17.063.000

.00303 Decimo Tercer mes  3.235.000

.00304 Salario Escolar -16.595.034 0

.00399 Otros Incentivos Salariales  1.876.480

.00401 Contribuciòn Patronal a C.C.S.S. 0 3.798.657

.00402 Contribución Patornal al IMAS 0 205.319

.00403 Contribución Patronal INA 0 616.834

.00404 Contribución Patronal Asignaciones Familiares 0 2.053.786

.00405 Contribución Patronal al Banco Popular 0 205.318

.00501 Contribuciónes Patronal Seguro de Pensiones C.C.S.S. 0 2.156.426

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 23.680.853

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -18.135.957 0

.00505 Contrib. Patronal a Otros Fondos Administrados Por entes Privados 0 1.501.613

.10103 Alquiler de equipo de cómputo 0 20.000.000

.10201 Servicio de agua y alcantarillado 0 1.100.000

.10299 Otros Servicios Básicos 0 6.000.000

.10302 Publicidad y Propaganda -40.000.000 0

.10303 Impresión, encuadernación y otros 0 10.000.000

.10307 Servicio de transferencia electrónico de  datos 0 2.000.000

.10401 Servicios médicos y de laboratorio 0 12.500.000

.10404 Servicios en Ciencias económicas y sociales. 0 15.000.000

.10406 Servicios Generales 0 371.360.000

.10601 Seguros 0 6.100.000

.10702 Actividades Protocolarias y sociales -30.000.000 0

.10801 Mantenimiento de edifico y locales 0 191.000.000

.10808 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de informacion 0 22.500.000

.10902 Impuestos sobre bienes inmuebles 0 40.000.000

.10903 Impuesto a las patentes 0 500.000

.19902 Intereses moratorios y multas 200.000

.20104 Tintas, pinturas y diluyentes 0 0

.20199 Otros productos químicos y conexos 0 600.000

.20301 Materiales y productos metálicos 0 7.850.000

.20302 Manteniiento y productos minerales y asfálticos 0 2.700.000

.20303 Madera y sus derivados 0 100.000

.20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 0 1.781.000

.20306 Materiales y productos de plástico 0 685.000

.20309 Otros materiales y productos de uso en la construcción 0 795.000

.29903 Productos de papel y cartón -500.000 0

.29904 Textiles y Vestuarios -7.500.000 0

.59903 Bienes Intangibles 0 102.755.650

.60701 Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales 0 6.800.000

.90201 Sumas libres sin asignación presupuestaria -7.258.900 0

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -126.192.891,00 910.439.936,00

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

.00101 Sueldos por cargos fijos -8.438.277 0

.00301 Retribución por años de servicios -1.546.000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -6.779.083 0

.00303 Decimo Tercer mes -1.000.000 0

.00304 Salario Escolar -11.823.598,00 0,00

.00399 Otros Incentivos Salariales -900.000 0

.00401 Contribuciòn Patronal a C.C.S.S. -1.904.000 0

.00402 Contribución Patornal al IMAS -102.000 0

.00403 Contribución Patronal INA -308.000 0

.00404 Contribución Patronal Asignaciones Familiares -1.029.000 0

.00405 Contribución Patronal al Banco Popular -102.000 0

.00501 Contribuciónes Patronal Seguro de Pensiones C.C.S.S. -1.080.000 0

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 17.687.022

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -18.500.633 0

.00505 Contrib. Patronal a Otros Fondos Administrados Por entes Privados -1.097.415 0

.10103 Alquiler equipo de cómputo -20.000.000 0

.10307 Servicio  de Transferencia electrónica -7.000.000 0

.10401 Servicios Médicos y de Laboratorio -12.500.000 0

.10402 Servicios Jurídicos -8.150.000 0

.10403 Servicios de Ingenieria 0 8.150.000

.10406 Servicios Generales -371.360.000 0

.10701 Actividades de capacitación 0 10.000.000

.10801 Mantenimiento de edificios y locales -191.000.000 0

.10808 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información -22.500.000 0

.20104 Tintas, pinturas y diluyentes -17.500.000,00 0,00

.20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 0,00 17.500.000

.40701 Préstamos al sector privado -33.000.000 0

.50105 Equipo de cómputo 0 2.000.000

.59903 Bienes intangibles -96.766.650 0

.90201 Sumas libres sin asignación presupuestaria -5.197.411 0

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -839.584.067 55.337.022

TOTAL AMBOS PROGRAMAS -965.776.958 965.776.958

PROGRAMA  COOPERATIVO
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Tabla 3. Infocoop: detalle de ajuste presupuestarios por programa y por 

departamentos en colones. 

 
 

 

 
 

DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

AUDITORIA INTERNA

.00101 Sueldos por cargos fijos -719.000 0

.00301 Retribución por años Servidos -15.900.000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -1.500.000 0

.00303 Decimo Tercer mes -2.400.000 0

.00399 Otros Incentivos Salariales -4.000.000 0

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 3.813.107

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -3.813.107 0

.00304 Salario Escolar -767.032 0

DIRECCION EJECUTIVA

.00101 Sueldos por cargos fijos 0 9.647.000

.00301 Retribución por años Servidos 0 3.836.000

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión 0 5.277.000

.00303 Decimo Tercer mes 0 1.867.000

.00399 Otros Incentivos Salariales 0 1.809.000

.00401 Contribuciòn Patronal a C.C.S.S. 0 2.060.925

.00402 Contribución Patornal al IMAS 0 111.402

.00403 Contribución Patronal INA 334.202

.00404 Contribución Patronal Asignaciones Familiares 0 1.114.013

.00405 Contribución Patronal al Banco Popular 0 111.402

.00501 Contribuciónes Patronal Seguro de Pensiones C.C.S.S. 0 1.169.714

.00502 Aporte Patronal Reg. Oblig. Pensiones Complementarias 0 2.000.000

.00503 Aporte Patronal Fondo Capitalización Laboral -900.000 0

.00505 Contrib. Patronal a Otros Fondos Administrados Por entes Privados 0 500.000

.00304 Salario Escolar -1.083.236 0

90201 Sumas libres sin asignación presupuestaria -7.258.900 0

.00101 Sueldos por cargos fijos 0 7.792.000

.00301 Retribución por años Servidos 0 2.631.000

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión 0 4.286.000

.00303 Decimo Tercer mes 0 2.653.000

.00304 Salario Escolar -177.263 0

.00399 Otros Incentivos Salariales 0 440.000

.00401 Contribuciòn Patronal a C.C.S.S. 0 1.518.000

.00402 Contribución Patornal al IMAS 0 82.040

.00403 Contribución Patronal INA 0 247.000

.00404 Contribución Patronal Asignaciones Familiares 0 821.000

.00405 Contribución Patronal al Banco Popular 0 82.040

.00501 Contribuciónes Patronal Seguro de Pensiones C.C.S.S. 0 862.000

.00502 Aporte Patronal Reg. Oblig. Pensiones Complementarias 0 970.000

.00503 Aporte Patronal Fondo Capitalización Laboral -232.000

.00505 Contrib. Patronal a Otros Fondos Administrados Por entes Privados 0 875.000

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 2.121.282

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -2.121.282 0

.00304 Salario Escolar -960.732 0

PROGRAMA ADMINISTRATIVO

DESARROLLO ESTRATEGICO

SECRETARIA DE ACTAS
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DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

  

  

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 1.587.000

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -1.587.000 0

.00304 Salario Escolar -1.776.347 0

10404 Servicios en Ciencias económicas y sociales. 0 5.000.000

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 1.812.402

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -1.812.402 0

.00304 Salario Escolar -499.044 0

10103 Alquiler de equipo de cómputo 0 20.000.000

10808 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de informacion 0 22.500.000

59903 Bienes Intangibles 0 102.755.650

COMUNICACIÓN E IMAGEN

.00301 Retribución por años Servidos 0 830.000

.00303 Decimo Tercer mes 0 1.115.000

.00399 Otros Incentivos Salariales 0 1.644.480

.00401 Contribuciòn Patronal a C.C.S.S. 0 219.732

.00402 Contribución Patornal al IMAS 0 11.877

.00403 Contribución Patronal INA 0 35.632

.00404 Contribución Patronal Asignaciones Familiares 0 118.773

.00405 Contribución Patronal al Banco Popular 0 11.876

.00501 Contribuciónes Patroal Seguro de Pensiones C.C.S.S. 0 124.712

.00502 Aporte Patronal Reg. Oblig. Pensiones Complementarias 0 1.717.062

.00503 Aporte Patronal Fondo Capitalización Laboral -1.610.166 0

.00505 Contrib. Patronal a Otros Fondos Administrados Por entes Privados 0 126.613

10302 Publicidad y Propaganda -40.000.000 0

10303 Impresión, encuadernación y otros 10.000.000

10702 Actividades Protocolarias y sociales -30.000.000 0

RECURSO HUMANOS

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 3.560.000

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -3.560.000 0

.00304 Salario Escolar -8.302.303 0

10401 Servicios médicos y de laboratorio 0 12.500.000

ADMINISTRATIVO Y FINANZAS:

.00101 Sueldos por cargos fijos 0,00 15.000.000,00

.00301 Restribución por años de servicios 0,00 2.400.000,00

.00302 Retribución al ejercicio liberal de la profesión 0,00 9.000.000,00

.00399 Otros Incentivos 0,00 1.983.000,00

.00304 Salario Escolar -3.029.077,00 0,00

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0,00 6.100.000,00

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -2.500.000,00 0,00

10201 Servicio de agua y alcantarillado 0,00 1.100.000,00

10299 Otros Servicios Básicos 0,00 6.000.000,00

10307 Servicio de transferencia electrónico de  datos 2.000.000,00

10404 Servicios en Ciencias económicas y sociales 0,00 10.000.000,00

10406 Servicios Generales 0,00 371.360.000,00

10601 Seguros 0,00 6.100.000,00

10801 Mantenimiento de edifico y locales 0,00 191.000.000,00

10902 Impuestos sobre bienes inmuebles 0,00 40.000.000,00

10903 Impuesto a las patentes 0,00 500.000,00

19902 Intereses moratorios y multas 0,00 200.000,00

20199 Otros productos químicos y conexos 0,00 600.000,00

20301 Materiales y productos metálicos 0,00 7.850.000,00

20302 Manteniiento y productos minerales y asfálticos 0,00 2.700.000,00

20303 Madera y sus derivados 0,00 100.000,00

20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 0,00 1.781.000,00

20306 Materiales y productos de plástico 0,00 685.000,00

20309 Otros materiales y productos de uso en la construcción 0,00 795.000,00

29903 Productos de papel y cartón -500.000,00 0,00

29904 Textiles y Vestuarios -7.500.000,00 0,00

60701 Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales 0 6.800.000

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -144.508.891 928.755.936

TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN

ASESORIA JURIDICA
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DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

ASISTENCIA TECNICA:

.00304 Salario Escolar -761.679,00 0,00

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 3.700.000

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -3.600.166 0

TRANSFERENCIAS Y OTROS GASTOS

10103 Alquiler equipo de cómputo -20.000.000 0

10307 Servicio  de Transferencia electrónica -7.000.000 0

10401 Servicios Médicos y de Laboratorio -12.500.000 0

10406 Servicios Generales -371.360.000 0

10801 Mantenimiento de edificios y locales -191.000.000 0

10808 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información -22.500.000 0

59903 Bienes intangibles -102.766.650 0

20104 Tintas, pinturas y diluyentes -17.500.000,00 0,00

90201 Sumas libres sin asignación presupuestaria -5.197.411 0

20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 0,00 17.500.000

FONDO NACIONAL DE AUTOGESTION

10701 Actividades de capacitación 0 10.000.000

50105 Equipo de cómputo 0 2.000.000

59903 Bienes intangibles 6.000.000

40701 Préstamos al sector privado -18.000.000 0

FINANCIAMIENTO:

.00101 Sueldos por cargos fijos -5.465.605 0

.00301 Retribución por años de servicios -1.546.000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -2.979.083 0

.00304 Salario Escolar -8.444.003 0

.00399 Otros incentivos 0 0

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 5.463.585

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -5.500.000 0

40701 Préstamos al sector privado -15.000.000 0

PROMOCION

.00304 Salario Escolar -2.095.916 0

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 2.722.437

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -2.722.437 0

EDUCACION Y CAPACITACION

.00101 Sueldos por cargos fijos -2.972.672 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -3.800.000 0

.00303 Decimo Tercer mes -1.000.000 0

.00304 Salario Escolar -580.000 0

.00399 Otros Incentivos Salariales -900.000 0

.00401 Contribuciòn Patronal a C.C.S.S. -1.904.000 0

.00402 Contribución Patornal al IMAS -102.000 0

.00403 Contribución Patronal INA -308.000 0

.00404 Contribución Patronal Asignaciones Familiares -1.029.000 0

.00405 Contribución Patronal al Banco Popular -102.000 0

.00501 Contribuciónes Patronal Seguro de Pensiones C.C.S.S. -1.080.000 0

.00502 Aporte Patronal Reg. Oblig. Pensiones Complementarias 0 1.845.000

.00503 Aporte Patronal Fondo Capitalización Laboral -2.722.030 0

.00505 Contrib. Patronal a Otros Fondos Administrados Por entes Privados -1.097.415 0

SUPERVISION COOPERATIVA

.00304 Salario Escolar 0 58.000

.00502 Aporte Patronal al Régimen Oligatorio de Pensiones Complementarias 0 3.956.000

.00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral -3.956.000 0

10402 Servicios Jurídicos -8.150.000 0

10403 Servicios de Ingenieria 0 8.150.000

 

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -845.642.067,00 61.395.022,00

TOTAL AMBOS PROGRAMS -990.150.958,00 990.150.958,00

PROGRAMA COOPERATIVO



Página 17 de 46 

 

 

 

 

 

Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 18 de 46 

 

Anexo 1. Notas DE 0475-2021 y DE 0491: “Autorización por parte de la 

Dirección Ejecutiva para que se alimente la modificación 1/2021 con las 

solicitudes planteadas por las Gerencias.” 

  

 



Página 19 de 46 

 

 

 



Página 20 de 46 

 

Anexo 2. Notas   RH No.232/2021 donde solicita ajustar el presupuesto de 

las subpartidas  00502 “Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones” y 00503 “Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral”. 
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Anexo 3. Nota TN-UCI-0148-2021 “Cuota a Organismos Internacionales para 

el 2021”. 
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Anexo 4. Nota STAP 0811-2021 “Aumento del límite del gasto 2021 para el 

programa Administrativo”: 
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Anexo 5. Nota SC 685-2021 “Ajustes solicitados por la Gerencia del 

Departamento Supervisión Cooperativa, reclasificación de egresos”: 
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Anexo 6. Nota DE 0474: “Ajustes solicitados por la CPCA para el 

presupuesto  del Fondo Nacional de Autogestión 2021”. 
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Anexo 7. Nota Asesoría Jurídica AJ 065-2021 “Ajustes solicitados por la 

Gerencia de Asesoría Jurídica” 
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Anexo 8. Nota CI  122-2021/2020  “Ajustes solicitados por el Departamento de  

Comunicación e Imagen”: 
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Anexo 9. Notas AF  294-2021  y AF 321-2021 “Ajustes solicitados por el 

Departamento de  Administrativo Financiero”: 
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Anexo 10. Ajustes Plan Operativo 2021(costos) 

Ajuste de costos de las metas incorporadas en el POI 2021, Programa Administrativo 

y Cooperativo: 

 

 

Auditoría Interna 391.807.851

Modificación 1/2021 -25.286.032

  Total Ajustado 366.521.819

Dirección Ejecutiva 140.051.031

Modificación 1/2021 20.595.522

   Total Ajustado 160.646.553

Secretaría de Actas 44.846.702

Modificación 1/2021 22.849.817

   Total Ajustado 67.696.519

Asesoría jurídica 168.688.742

Modificación 1/2021 3.223.653

   Total Ajustado 171.912.395

Comunicación e Imagen

Meta 1 369.914.461

Modificación 1/2020 -55.654.409

   Total Ajustado 314.260.052

Desarrollo Estratégico

Meta 1 148.662.986

Modificación 1/2021 -960.732

  Total Ajustado 147.702.254

Tecnologías de Información 

Meta 1 252.906.201

Modificación 1/2021 133.506.606

  Total Ajustado 386.412.807

Meta 2 77.080.689

Modificación 1/2021 11.250.000

  Total Ajustado 88.330.689

Recursos Humanos

Meta 1 444.220.346

Modificación 1/2021 4.197.697

  Total Ajustado 448.418.043

Administrativo Financiero

Meta 1 801.664.618

Modificacion 1/2021 670.524.923

   Total Ajustado 1.472.189.541

PROGRAMA ADMINISTRATIVO



Página 42 de 46 

 

 

 

 

 

Asistencia Técnica

Meta 1 371.535.528

Modificación1/2021 -661.845

   Total Ajustado 370.873.683

Promoción:

Meta 1 141.696.552

Modificación 1/2021 -2.095.916

   Total Ajustado 139.600.636

Educación y capacitación:

Meta 1 197.010.313

Modificación 1/2021 -15.752.117

   Total Ajustado 181.258.196

Supervisión Cooperativoa

Meta 1 53.547.857

Modificación 1/2021 58.000

   Total Ajustado 53.605.857

Financiamiento

Meta 2 25.186.067.307

Modificacion 1/2021 -18.471.106

   Total Ajustado 25.167.596.201

Transferencias y otros gastos 2.340.216.238

Modificacion 1/2021 -747.324.001

   Total Ajustado 1.592.892.237

PROGRAMA COOPERATIVO
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Anexo 11. Comprobante CCSS que la institución está al día con cuotas 

obrero-patronales 
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Anexo 12. Certificación bloque de legalidad: 
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